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y Campaña de este :MinisteriQ, tan pNnto. J?flf¡laU llj;cl~Y:i.flta

del próximo mes de octubre, un estado de fuerza arreglado
al formul!nio inserto tí. cQJ;ltinuació¡t, que deberá hallarse en
este :Ministerio antes del dí.~ 1-0 del citado mes de octubre.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y d~
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños. Madrid
28 de septiembre de 18\;)9.

En filas ...........•.....
Oon Ú~encia ilimitada por'

exceso de fúerza .•....•
Idem trimestral ......••.
Idem por enfermos.... : ..
1den, por repatriadOlio •• ,

Agregado para. parqibo de
haberes.............•.

REALES ORDENES

Stm5WIIlTA1ÜA.
DESTINOS

E~cmo. qr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla
de este :Ministerio, en vacante que ha resultado de su clase,
al capitán de Caballería D. Carlos González Longoria, perte
neciente en la actualidad al regimiento Lanceros de Barbón.

De real orden lo digo á, V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899.

PARTE OFICIAL

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán genenü de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

POLAVIEJA
Señor •••

. RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este MinisteriQ
por el Capitán general del disuelto ejército de Cuba, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 20 del actual, ha tenido á bien coriceder á
los jefes, oficiales, clases é in,lividuos de tropa qqe lile expre·
san en la siguiente relación, que da principio con el segnn
do teniente D. 1¡uis Torr\l·~lba.l;lernáez y termina con el de.
igual clase D. Alejandro Barenguer r1,l.~té, l~s g~'~c~as que se,
les marca, en recompensa al comportamiento que observa·
ron en l~ hechos de armas y sel'vioios que en la misma se
indican.

De rfJal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
mal' t'fectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

-- --..- .----. --
TOTAl,ES ••.••••

----•• o••••

SECCIÓN DE ESTADO :MAYO:e. y CAUPA1lA
:iS'FAOOS DE }i'UERZA

Oi?'oulcw. Excmo. Sr.: La Reina Re¡rente dpl Reino, en
nombre de su Al:\gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que todas las unidades y cuerpos activos del J
ejército, remitan directamente á la Sección de EstadoMayor

-+-

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á este Ministe·
rio, al comisario de guerra de segunda clase D. Ramón García
é 19uren, que en la actualidad presta sus servicios, como in
tei!!ventor, en el Laboratorio central de medicamentos, el cual
ocupará en comisión una de las vacantes que de comisario
de primera existen en la plantilla de dicho Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899..

POLAVIEJA

Señor Capitán ~eneral de Castilla la Nueva.
Sefl'-lr Ord~l1fd-ol' die pngo:¡; de Guerra.



Evacuación del poblado de «Blanquizah> los dias 11 al 13 de mayo de 1898

Carabineros•.•••••••• _12.0 Teniente E. R.IID. Luia Torrealba Hernáez .......•. ¡Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con dia.
l' . tintivo rojo, pensionada. -

¡Soldada Miguel Justrán Sánchez.....•..•••• \
1 ar bón del reg l f a Otro .•.•••••••••• Tomás Arroyo Sanz.. . .••.... ,... Cruz de plata del Mérito Militar con distih•

•de SicÜia núm.·7.~:. Otro .•..•••••••• R~ón lbáñez Jiménez............ tivo rojo y la. pe?-~ión mensual de 2'50
Otro .•.••••••••. Mal'lano Sanz Llorente..• " . • ••• • .• pesetas, no vItalICIa.
Otro. • • • • • • • • ••. Telesforo Llousa Ferrer•........•..

Ataque al campamento del «Príncipe» (Mayarí), el 14 de mayo de 1898
l.ar bón. del reg. Inf.alp , te' t ID J 'O t P d íCruz de 1.a clase del Mérito Militar con dis·

de Aragón núm. 21 .. j rlmer Olen e. . . oaqum r ega ere a .••••••.. ( tintivo rojo.

Fuego en «Lomas del Colorado» (Mayarí), el 17 de mayo de 1898

. l'2.0 Teniente E. R. D. Francisco Castaño Catalá••.•••• 'Icru~ ~e 1:~ cla:ae del ~érito Militar con
1 er b' d 1 Inf a d' dlstmt1vo rO]OI pellSlonada.

. A o~ e ~eg, 21' e tcruz de plata del Mérito Militar con dis-
ragon numo .•••• S Id d V' t F . Carb 11 t" t" " 1 . . 1 do a o.••••••• " Icen e er1'1 'one.. • •• • • . . • . . m IVO rOJo y a penSlOn mellilua e

. 2'50 pesetas, no vitalicia.

Operaciones practicadas con motivo de la evacuación de «Puerto Padre» (ItÍaniabón) y San Manuel, desde el 3 al 21 de mayo
de 1898 y servicios hasta fin de agosto siguiente .

E
Pitán E. R.... D. Salvador Bendito Trujillo...••••{Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

2.(3 TenienteE. R. »EnriqueMartinez Romero ••••••. ~ distintivo rojo, pensionada.
Bón. prvl. de Puerto Rí· - {Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

co núm. 5 •.•••••• " argento..•••.••• Francisco Taguas Ordóñez.. . . . . . . . • tintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia. -

Cabo.••••••••••• José Catalán Perales..••..••••.•••. ¡Empleo de sargento. ,

Toma del campamento «Piedra Gorda», el 16 de junio de 1898

l,er b6:n.. del reg. lnf a, . " I f '.' \Oruz de l.a clase del Mérito Militar con
de Aragón núm. 21. . ,PrImer temente •. D. :~Lanuel QUHoga Macia ( distintivo rojo, pensionada.

Servi~ios de campaña en los trabajos de defensa de Gibara, hasta el 30 de julio de 1898

lnfanteria /CaPitán _.. ¡D. José Gareia Sánchez.....•.•••. ¡Cruz dé 1.11. clase de Maria Cristina,
ldem .....•.•..•.... Primer teniente.. 1), Salvador Solorzano Costa •....•. ¿Cruz de La clase del Mérito Militar con dia-
5.oreg. Art.' montaña.. Otro »Juan Piñana López del Hoyo ~ tintivo rojo.
Reg. lnf.a Habana nú-/Soldado..•..•••• Francisco Carpa Bueno...•.••.... 'jc d l"t d 1M"t M'l"t d'

66 Ot A t ' C ta ruz e p a a e en o llar con lB,
5

¿:nero A t" ·a···· . 't' ':' . _Otro, •.•.•••.•.• Lg?S...~n tOS ·d··············· _.. " tintivo rojo y la pensión mensual de 2'50
. reg. r. mon ana. I ro. • . . • • . • • . . . UIS 1'>1.0n eagu o................. ta 'tal" "

ldem _ _ :Otro•......•..•. Eliseo Calvo Añón pese s, no VI ICla.
Eón, del Principado de) . ., ¡Idem id. y la pensión mensual de 7'50 pe·

Asturias. _' .... "...•.ICorneta.....•... NICOlás Garcla Moya .•..•...••..•• ) setas, no vitalicia.
5.0 reg. Art.a montaña.. ¡Cabo Benigno Diaz Rodriguez ....•.•..•• ¡Empleo de sargento.

Servicios ~n el Hospital de Mayari hasta la evacuación y posteriores, hasta fin de agosto de 1898

S "d d .. I ' . . íD. Rigoberto Fernández Toribio y~Cruz de 2.a clase del Mérito. Militar con
!l.m a :ft'.blItar ..•.•.. ¡MedIco mayor .••• ( IPel'l1ández Toribio .........•. ) distintivo rojo, pensionada.

Trabajos de fortificación en la plaza de Holguin durante el bloqueo, hasta el 15 de agosto de 1898

. , ,Comandante.•..• D. Carlos de Losada Canterac ...... 'lcru~ ~e .2." cl~se del !-\1:érito Militar con
ArtIllena •......... , •. / dlstmtlvo rOJo,-pensIOnada.

Capitán .••..... , » Gregorio Valdivielso IPernández. ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
Infanteria •..•.•...... 2. o Teniente E. R, }) José Suárez Martinez. . . . . • . . . . . . distintivo rojo. ' .
Guardia CiviL •....... ¡Primer teniente.. , » Emilio Iglesias Peña ¡cruz de La clase del Mérito Militar con

.distintivo rojo, pensionada.
. (Cabo.......•.•.. Domingo Bonet P~ase" ....••.•••••. Empleo de sargento.

3.er reg. Zapa. Mmadores/Sargento .••.•••• Pedro Ubeda BullIdo .• · •.•..••....1
'Otro, . . • • . • •• Pascual Mari Chanza........••....

Guardia Civil .......•. [Otro•.: .. '¿ Rafael. Torre, Gómez ....,.••• , ...••. Cru,z de p~ata del Mér~~o Militar con dist!n.
ldem .••.... '" GuardIa 1 FranCISCO VIllal'l1obo VIllarllObO j two rOJo y la penslOn mensual de 250
Bón. del Principado de peaetas, no vitalicia.

Asturias •..••....... Cabo Joaquin Egozcue Rios .
Artilleda •••••• l • ••••• Otro•••••••••••• Antonio Carrasco Quintero..•••••••

Servicios en la evacuación de Puerto Padre el 21 de mayo de 1898 y en los trabl)jos de fortificación de Holguín,
hasta el 15 de agosto siguiente

Infantería •.••••••...• ¡SegUnda teniente. i D. Alejandro Berenguer Fusté" •.••• /cruz de La clase del Mérito Militar con
\ distintivo rojo, pe~lsionada.

~ I ~

Madrid 27 de septiembre de 1899. POLAVIEJ.A
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POLAVIEJA

,,,~,
~. " ~

! t ;.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Reg~ñie del Reino, por resolución de 20 del actual, ha teni
do á bien conceder al capitán de Infanteria D. Gregario nar·
bón Areees, la cruz de primera rlase de Maria Cristina en vez
de'iá de lá misma clar;e del Mérito Militar con distintivo ro·
jo, pensionada, que obtuvo por real orden de 17 de julio úl
timo (D. O. núm. 157), en recompensa de su comporta
miento en la defensa de Santiago de Cuba. Es asimismo la ,
voluntad de S. M. ,. se considere concedida la mencionada
cruz de Maria Cristina con la antigüedad de 11 de julio de
1898, fecha del mérito contraido, y desde la que disfrutará el
percibo de las pensiones correspondientes.

De real ord<:Jn lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 18~!),

11 POLAVIEJA

Señor CapiM.n general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia promovida, en 23
de enero último, por el Sll.rgento del regimiento Caballeria
del Principe, expedicionario á Cuba núm. 3, Manuel Campos
Gil, en súplica de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), Y
eL!. BU nombre la Reina Regente del Reino, por resolución
de 20 del actual, se ha servido acceder á la petición del re
currente, concediéndole el empleo de segllndo teniente de
la,escala de reserva retribuída de su arma, por todos sus ser
vicios de campaña hasta la terminación de la guerra yen el
concepto de mejora de recompensa.

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, por resolución de 20 del mes actual,
ha tenido á bien conceder ]u cruz de 1.a clase de la Orden
de Maria Cristina, al primer teniente de Infantería D. José
Briceño y Ansotegui, como l'ecompensa al comportamiento
en la defensa de Silang, el 4 de septiembre de 1896.

De real orden lo digo, á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
, ,-.-

SECCIÓN DE INiANTERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de 27 del corriente mes,
ha tenido á bien disponer que los jefes de la escala activa
del arma de Infantería, comprendidos en la siguiente rela·
ción, que principia con D. José Gutiérrez González y termina
con D. Enrique Ambel Cárdenas, pasen.destinados alos cuero
pos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899.

POLAvmJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sépti
ma regiones é islas Canarias.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. José Gutiérrez González, del regimiento Reserva de Ag.o
torga núm. 86, á la Zona de León núm. 30. .

» José Perol Burgos, del Regimiento Reserva de Valladohd
núm. 92, ayudante de campo del Capitán general de:
Andalucía, al de Astorga núm. 86, continuaúaó 'en di
cho cargo.

» José Ruiz Cebollino, excedente en la primera región, al
regimiento Reserva Valladolid núm~ 92.

Teniente coronel

D. Enrique Ambel Cárdenas, excedente en la primera región,
al batallón Cazadores regional de Canarias núm. 1.

Madrid 28 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por y. E. en 1311

escrito de esta fecha, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
capitán de la escala activa de Infanteria D. Do~ngo Su~:ez:

Madariaga, en situación de excedencia en la pl'lmer~ reglOll.
pase destinado ala Comisión liquidadora del DepÓSIto de Ul
tramar en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por V. E: en
23 del corriente, ha tenido á bien disponer que el prImer
teniente de la escala activa de Infanteria D. Pedro Rivas
Cabo, perteneciente al regimiento de Murcia núm 37, pase
destinado á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de.
Ultramar, percibiendo sus sueldos por la nómina de exce·
dencia de la primera región en cuya situación causará alta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene-
ral de Ultramar. .

Señores Capitán general de la octava l'egión y Ordenador da
pagos de Guerra.

-+-
SECCIÓN DE CABALLERÍA

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa del arma de Caballeria, con des
tino en el regimiento Reserva de Cadiz núm. 5, D. Felipe Jun
cial Canillas, la Reina Regerite del Reino, en nombre de su
Augusto Rijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle

1
el retiro para Valladolid y disponer que cause baja, por fin
del meS actual, en el arma á que pertenece; ;resolviendo, al



111:10

propio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero
se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
el haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
COMeio Supremo de Guerra. y Marina.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consigl;lientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1899.

POL!VIEJA

Seilol" Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la primera y séptima regiones y
Ordeuador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de la escala activa de Caballería, en situación de ex
cedente en la primera región, D. Antonio García Ortiz, la
:Reifif\ Reg-ente del Reino, en nombre de l?U Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para 'ro
ledo y dis'poner que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.° de octubre práximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, el haber pro
visiomu de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid <J7 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de la escala de reserva del arma de Caballería, afecto al re
gimiento de Granada núm. 6, D. Manuel Jiménez Alcázar, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Hey (q. D. g.), ha tenido á bien concederÍe el retiro para
Granada y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone; por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 250 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SECOIÓN DlIJ ARTILLERa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)•.y en su nombre la Reina
Re~ente del Rein.oJ se ha servido disponer que los oficiales

de Artillería comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Juan Aeeva.d6 y Goldiane,y. termina con D. F6F~
nando Pérez Ayala, pasen á servil' los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V.E. para: s.ucOI1QCi:r;niGutQii,
demás efectos. D~ guard~ á V. E. muchos años. Madrid.
27 de septiembre de 1899. .

PoLAVIW....

Se~or Ordenador de pagos d~' Guer~a.·

Señores Capitanes' generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta y octava regiones, islas Baleares y Coman
dante general de Ceuta.

Bela.ción que ~e cita

Capita.ne&

D. Juan Acevedo y Galdiano, de la Junta Consultiva de
Guerra, al regimiento ligero de Artillería, cuarto de
campaña.

l) Alfonso Carrillo y Sánchez de Tovar, del 12.° :regimiento
montado, al batalIón de Artilleda de Ccuta.

»Fernando Lozano y Galera, del batallón de Artillería dé
Ceuta, al 12.o regimiento montado.

» Emilio Ruiz y Rubio, del tercer batallón de plaza, lÍ la
Comisión liquidadora del cuarto i:egimieIitod~monta

_ ña, afecta H'l primero.
» Luis Chacón y Bonet, de la Comisión liquidadora del

cuarto regimiento de montaña, al tercer' ba'taÍlón dé
plaza.

:Primeros tenientes

D. Edilberto Esteban y Garacotche, del octavo regimiento
montado, al batallón de Artillería de Baleares.

) Eduardo Cavanna y del Val, del11.o regim!i.anoo montado,
al batallón de Artillería ue Baleares.

) Enrique Muñoz Cobo y AJ.'l'edondo, del batallón de Arti
llería de Baleares, al 11.° regimiento montado.

» Carlos Cuesta y García, del batallón de Artillería de Ba.
leares, al octavo regimiento montado.

» José Cifuentes y Rodríguez, del quinto regimiento mon·
tado, al regimiento ligero de Artillería, cuarto de cam~

paña.
» Agustín Palomero y Cortés, del regimiento ligero de Ar·

tillería, cuarto de campaña, al quinto regimiento mon-
tado. .

» Leopoldo Salgado y Alpanseque, del quinto batallón de
plaza, al segundo regimiento montado.

) José Tenorio y Muesas, del segundo regimiento montado,
al quinto batallón de plaza.

» Ramón de Salas y Riber, del sexto batallón de plaza, al
tercer regimiento montado.

» JoséAlbó y, AbRScal, del- tercer regÍ!mien~•montado, al
s(\)(X'Ío bataHónde'plalll1.', '; .' '.1;. '.'

» ManueL Cifllentes y Hodríguez, del sexto batallón de plaza,
al quinto batallón de ,plaza.

) Alejandro 8ierra'y de la8ierra,'del,primll:l? regimiento de
, montaña; 'aLee:xto batallón. de p18,~., " '.,';; ,<

l) Ramiro Halcón y Garcia de Quesada., del aegllUdQ bata..
llón de plaza, al primer regimiento montado.

» Fernando Pérez Ayala, del tercer regimiento de montaña,
al segundo bataJlón de plaza.

Madrid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

¡
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SEOOIÓN DE IN'CfENIEROS
, ,DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disPQner que el primer
teniente de la compañia de Ingenieros regional de Canarias
D. José Carlos Roca y García, pase destinado á la Brigada
Topográfica del mismo cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios g~arde á V. E.. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

..señor Ordel).ador de pagos de Guerra.

Señoree 'ÜapUanoo gen&'ales d~ Galicia é islM Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen filU nombre la Reina
Regente dél Re.ino, ha tenido á' bien disponer que el cabo
del segundo regimiento de Zapadores Minadores ternando
Márquez, de la Plata, cause alta en la próxima revista admi
nistrativa,en el tercero de la misma denominacion, conti
nuando encargado de la Sección de Ordenanzas del Museo de
Ingenieros, y que el cabo del tercero Alfredo LÓp0Z y López,
pase destinado al segun<lo regimiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efec~s" Dios guarde á ,V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

,ilefior Cátri~n general de la segunda región. ,

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder un aumen
to de 500 pesetas anqales, en su sueldo, al maestro de obras
mílitares D. Julián Núñez Alvarez, con destino en la Coman-

1dancia de Ingenieros de Lérida, el cual ha cumplido el día
7 de julio último, el tercer plazo de 10 ~ños que prefija el ar-.
tículo 6.0 del vigente reglamento para el personal del mate·
rial de Ingenieros de 8 de abril de 1884; debiendo abon.ar.8e·
le, desde 1.0 de agosto próximo pa8<'1.do, el sueldo anual de
3.000 pesetas que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento y
i efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

¡'Madrid 28 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SECQróN DE CUiBros DE SERVICIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista '<1e las in8Mlmia~ promovidas por
los oficiales del arina de Infantel'ia que figuran en la siguien
te relación, que principia con el capitán ,D. Antoltio Novo
Varela y termina con el segundo teniente D. Tomás Ledesma

¡ Calvo, en súplica de ,devolución de depósitos de garantía de

1

, asignaciones~ el Rey (q. Í)~ .g.), yen eu nombl'e la Rl'lina Re
gente del Remo, se ha serVIdo resolver que poI' -esa Comisión
liquidadora y con arreglo a la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. ;rnlm: 69). se ahoge,á, los interesados
la cantidad que a cada uno se señala en la referida nilacióu
por el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de18.9~.,

PaLA VIEJA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral 'de Ultramar.' , .

SeñoreB Capitanes generales de la primera, cuarta, quinta,
sexta y séptima regiones.

Relación que se cita

I
, C~~e5, NOMBRES Pesetas Autoridades que han cursado las instancias

Capitán'.. ~:; ..•.:,'... ¡ D, Antonio Novo·Varela .•...••.••..•.• 278 Capitán general del Norte.
Otro" ..••......•••. » Luis Fernández Marcote .•••••..•••.. 275 Id€lll de Castilla la Nueva.
l'ri.rtleJ:, t<:Nliente. ~ .•.. » ~ar.io Escudero Gómez \ ' "".•.•.•.•.• 208'50 ,ldem.
Otro ..•. , •.•••...... » J oaJ~íp., Roddguez Gr~foll, ......... ; . 208'50 ldem.
Otro ............... '. ~ » Ade ardo Gragera Bemto , . . • . . •. ..' 150 Idem de Catali.lña. "
Otro E. R ........... » Ildefonso Puigden'gola Ponce de León.. 100 Idem de Castilltt la Nueva.
,Otro,,! '.••. '•••~ •.• ,.' ••.. »Manu-el Bolívar Piza ..•.......••.'••. 175 , ldcm de, Cataluña.
Otro .. , ........••... » Toribio Hernández Calva ......•..•.. 180 ldem del Norte. '
2.° Teniente E. R. .... ») Juan Villalba Villalba................ 100 . ldem de Castilla la: Nueva.
Otro•••..•..•.... , .. » Francisco Herrero Castellanos.•••••.. 125 Idem.

"CYtro .... '•... ; ,' ... : ... ~ l> l1;ustaquio González Cuéllar ..••••••..' HiO IdBm de Castilla la Vieja.
Otro ...•.•....••.... » Tomás Ledesma Oalvo•.•..•..•••.••. 200 ldem de Aragón. '

.. ! ..
~

, ,

Madrid <],7 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

]¡xQmo. Sr.: Aprpbando la propuesta de destinos de
oficiales menores de esp. Real Cuerpo, remitidá por V. E. á
este Ministerio en 24 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á hien dispo
ner que ,el personal comprendido en la siguiente relación,
que comienza con 1>. Nicomedes :Polo Hervas y termina con

D. Pedro García Herrans, pasen á prest..'tr sus servicios en
los destines que en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandantageneral del Real Cuerpo de GUll.rdiaa
Alabard~l.'OI, ¡, ", ", , •
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POLAVIEJA

n. O. tlt1m. 214,

Comandante

D. Remigio Pueyo Ortega, primer jefe de la Comandancia
de Santander, á la de Válladolid de segundo jefe.

Capitanes

D. Leopoldo del Rio Miranda, ascendido, de la Comandan
cia de Lugo, pasa á situaci6n de excedente, quedando
afecto á la misma Comandancia para el percibo de ha
beres.

:l>Luis Rabadán Terrón, excedente en la CoruRa, á la pla~a
mayor del 15.o Tercio. .

:l> Antonio GOl1zález Garcia, del escuadrón de la Comandan
cia de Valencia, á la octava compañia de la de Segovia.

}) Antonio Soriano Donday, de la cuarta compañia de la
Comandancia de Valencia, á la séptima de la de San
tandm..

» Antonio Sánchez Sánchez, de la octava compañia de la
Comandancia de Segovia, al escuadrón de la de Va
lencia.

}) Federico Arroyo Samper, de la sexta compañia de la Co
mandancia de Valencia, á la sexta de la de Navarra.

» José Ferrándiz Oller, de la octava compañia de la Co
mandancia de Castellón, á la plana mayor del 5,°
Tercio.

» Dámaso lbáñez Varela, de la plana mayor del 5.° Tercio,
á la quinta compañia de la Comandancia de Barcelona.

» Alejandro Iranzo Palavicino, de la plana mayor del 5.0

Tercio, á la sexta compañia de la Comandancia de Va·
leJllcia.

» Manuel Jiménez y Martinez, de la plana mayor de la' Co
mandancia de Valencia, á la tercera compañía de la
de Lérida.

}) Ildefonso Guisado Polvorín, de la quinta compañia de la
Comandancia de Huelva, a la octava de la de Caso
tellón.

» Eugenio Moro Pacheco, de la sexta compañia de la Co·
mandancia de Navana, a la quinta de la Huelva.

» Juan Pérez Crespo, de la quinta compañia de la Coman
dancia de Barcelona, á la plana mayor del quinto Ter·
cio, continuando en la Comisión liquidadora.

}) Tomás Sauz Serrano, de la tercera compañia de la Ca·
mandancia de Lérida, á la plana mayor de la de Alba'·
cete, continuando en la Comisión liquidadora.

, Gregario Haro Haro, de la plana 1liayor de la Comandan.
dancia de' Albacete, a la quinta cómpafiia de la de
CU@l1.C¡;¡.

» Lor0n~o Eamírr~ Fajardo, de la quinta compañia de la
Comandanoia de Cuenca, ala quinta de la de'Burgos.

» ~w.m Üí1pedano' Arsüello, de la' (l'liinta compañIa Jde l~

Coronel

D. Rafael DillZ Arias de Saavedra, ascendido, de la Coman·
dancia de Málaga, .pasa á situaci6n de e~cedente.. qUI:)
dando afecto á la misma Comandancia pará el percibo
de haberes,

termina con D. Benito Alcalá Gorrindo, paflen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVEEJA

'Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Canarias.

llalaci6n que se cita
POLAVIEJA
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Relación que se citá

Capitán (sargel..1toprfmero)

D. Nica.nor Polo Hervás, ascendido, á la Plana Mayor.

Primer tenIente (sargento segundo)

D. Ma:rcelino Sánchez Pintado, ascendido, á la primera como
pañia.

Segundo teniente (cabo)

D. Pedro García Herranz, ascendido, á la segunda compañia.
Madrid 27 de septiembre de 1899.

Relación que se cila

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia CiviL

Señores Capitanes generáles de la primera, segunda, tercera,
quinta, sexta, séptima y octava regiones y Ordenador de
pagos de Guena.

Coroneles

D. Francisco Brot6ns y Carra, subinspector del quinto Ter
cio, al 15.° con igual cargo.

~ Enrique Galindo y Gastán, subinspector del 15.0 Tercio,
al quinto con igual cargo.

Y> Lorenzo Prin y ~rontes, subinspector del sexto Tercio, al
12.o con igual cargo.

}> Juan Henera Rubin de Celis, subinspector del 12.0 Ter
cio, al sexto con igual cargo.

Tenientes coroneles

D. Nico1ti.edes Benavente Garcia, ,ascendido, de la Coman
dancÍii de Valladolid, á la de Valencia de primer jefe.

:b Macedonio Negrón y Ortega, primer jefe de la Comandan
cia de HueJva, á la de Málaga con igual cargo.

) Juan Espejo y Martas, primer jefe de la Comandancia de.
Caceres, á la de Huelva con igual cargo.

:t> .José López de Sola., primer jefe de la Comandancia de'
Teruel, á la de Cáceres con igual cargo.

» Ricardo Blasco y Moratasi, primer jefe de la Comandan
ci~ de Valencia, á la de Ternel con igual cargo.

Comandante

D. José Pérez Villaríno, jefe de estudios del Colegio para off
ciales, á la Comandancia de Santander de primer jefe.

Madrid 27 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su no;mbre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer, por resolución de 20
d~l actual, que los jefes de ese instituto comprendidos en la
13iguiente relación, q.ue comienza con D. Francisco Brotóns y
Carra Y concluye con D. José Pére2t Villarino. pasen destina
dos á los tercios y comandancias que en la misma se expre·
t'J8,n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fioo8 consiguientes. Dios gU8.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1899.

--<:>0<>-

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g'.),yensunombrelaReina f
Regente del Reino, se ha servido 'disp'CUel' que los jefes y 1
()ficiales de ese instituto comprendidos en la si~J.ti~nt~ rela
ción, que empieza con D. Rafael Díaz Arias de Saavedrll y
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Comandancia de Burgos, á la plana maym' de la de Va
.lencia, continuando en la Comisión liquidadora.

D.. Manuel Beixer Casteliet, de la quinta compañia de la Co
mandancia de Valencia, á la cuarta de la misma.

Primeros tenientes

D. Franciaco Luque G:Hvez, excedente en Córdoba, .8, la se·
. g\Jnda compa-ñia de la Comandancia de Cádiz.

) .Tomás Segoviano Ampudia, excedente en Madrid, al es·
cuadrón de la Comandancia de Valencia.

» ])'l'ancisco Martín Figuereo, excedente en Sevilla, á la sex
ta compañia de la Comandancia de Valencia.

. ) Francisco Moreno Carbajal, de la cuart..'1. compañia de la
Com.andancia de Barcelona, al escuadrón de la misma.

, Santiago Ruiz Mata, de la quinta compañia de la Coman
danci~ de Teruel, á la cuarta de la de Barceiona.

.» Miguel Abril Letamendi, de la quinta compañia de la Co
mandancia de Barcelona, á la cuarta de la de Valencia,

# •.•""..-contiauando en la Comisión liquidadora.
» Gabriel Morales Inglés, del escuadrón de la Comandancia

de Valencia, á la quinta compañia de la de Barcelona.
, José Cano Sereto, de la cuarta compañía de la Coman

dancia de Valencia, á la segunda de la de Lugo.
JI Tomás Neila Garcia, de la sexta compañia de la Coman

dancia de Valencia, á la tercera de la de la Coruña.
;/) José Borrue Núñez, del escuadrón de la Comandancia de

Valencia, á la quinta compañía de la de Temel.
)\ José Sanz Benavent, de la' segunda compañia de la Co

mandancia de Cádiz, al escuadrón de la de Valencia.

Segundos tenientes,..
D. Silvestre Parra Aznar, del escuadrón de la Comandancia

de Valencia, á la primera compañia de la de Canarias.
" Rodolfo Tormo de Revelo, de la tercera compañia de la

Comandancia de Lérida, al escuadrón de la de Va~

lencia.
}) Benito Alcalá Gorrindo, excedente en comisión en la Co

madancia de Guadalajara, á la tercera compañia de la
de Lérida.

Madrid 27 de septiembre de 1899.
POLAVIEJA

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
.Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi·
ciales de ese instituto comprendidos en la siguiente relación,
"que comienza con D. Laureano Figueras Rodríguez y termina
-con D. Antonio Alonso Morales, pasen á servir los destinos
.q.ué en la misma Re les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de sep.tiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segundlt, tercera,
cuarta, quinta, aexta y octava regiones.

Relación que se cita

Comandantes

D. Laureano Figuel'as Rodríguez, ascendido, dc la Coman·
dancia de la Coruña, al cuadro orgánico de reemplazo,
afecto á la misma.

.' ~ Juan Vidal Bilbao, del cuadro organico de reemplazo

afecto á la Comandancia de Castellon, á activo á la Co
mandancia de Huesca de segundo jefe.

D. Luis Menéndez Rey, de la Comandancia de Huesca, á la
de Guipúzcoa, de segundo jefe.

Capitanes

D. Eliodoro Cancino Bravo, de la Comandancia de Algeci
ras, á la de la Coruña.

» Tomás Bó Fajardo, de la Comandancia de Huesca, á la
de Algeciras.

» Antonio Clemente Garcfa, de la Comandancia de Alme·
ría, á la de Huesca.

» Arturo Romero Casáns, ascendido, de la Comandancia de
Murcia, á la de Estepona.

» Gabriel Alvarez Rivas, del cuadro orgánico de reemplazo.
afecto á la plantilla' de la Dirección general, á activo á
la Comandancia de Almería.

Primeros tenientes

D. Luis Molina Alvarez, de la Comandancia de Lérida, á la
de Alicante.

» Francisco González Morillo, de la Comandancia de Alme.
ría, á la de Algeciras.

)} Celestino Ruiz Urbina, del cuadro orgánico de reemplazo,
afecto á la Comandancia de TalTagona, á activo á la
Comandancia de Almería.

}) Agustín Torres Rovira, del cuadro orgánico de reempla.
ZO, afecto á la plantilla de la Dirección general, á acti.
vo á la Comandancia de Murcia. ,.

» Felipe BorboBa Prats, del cuadro orgánico de reemplazo,
afecto á la plantilla de la Direcoión general, á activo á
la Comandancia de Lérida.

» Antonio Morán Bernal, ascendido, de la Comandancia de
Barcelona,. al cuadro orgánico de reemplazo, afecto á
la misma.

Segundos tenientes

D. Francisco Gómez Forner, de la Comandancia de Valencia \
á la de Castellón. '

» Antonio Cereceda Nieto, de la Comandancia de Castellón
á la de Valencia.' . '

» Julio Salon Pau, de la Comandancia -de ESiiepona, á la de
Tarragona.

» Antonio Alonso M0rales, ingresado del arma de Infante•
ría, á la Comandancia de Huelva•

Madrid 27 de septiembre de 1899.

POLA,VIEJA

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre llit Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que el capitán de ese instituto D. Antonio León.
Reras, deje de prestar sus servicios en la Comisión liquida
dora de los disueltos tercios de Ultramar, quedando en situa:.
ción de excedente con residencia en Fuente Ovejuna (Córdo
ba), afecto á la Comandancia de dicha provincia, y baja en la.,
de Soria para la reclamación y percibo de sus haberes. Ee al
propio tiempo la voluntad de S. M., que el expresado capi.
tan sea substituido en la citada comisión por el de igual clase
y situación, afecto á la Comandancia de Barcelona) D. Fran.
cisco'Sainz de Rozas, al que desde el próximo mes se le abo
llará el sueldo entero de su empleo con arreglo á la real Ol'

den de 31 de agosto anterior (D. O. núm. 191).
De real orden 10 digo á. V.:E. '(Ja.l:& su conooimiento y de•
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POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

P'oLAVIEJA

Señores Capitanes generales de las regionGS.

Señor IR8peétoÍ' de ltt Oomisron liquidadorA de lti. Oaja gene
mi de UlWá1nar.

de que puedan hacer el viaje en buques de la Oompañía
Transatlantica, á la cual el Erario satisfará, previa la justifi
cación reglamentada, 'el importe de los mencionados pasa
jes marítimos, con cargo Ji los alcances de 108 interesados; los
cuales alcances, en su día, y cuando termine 'la liquidación
definitiva de sus haberes, les serán satisfechos en la forma
que oportunamente se detel·mine. Es al propio tiéinpo la vo
luntad de S. M., que a los expresados individuos que lo so
liciten en igual forma, se les anticipe una. psga oon cargo
también á sus nlciUlcPS en concepto de auxilio de 1'11Nrcha, al
respeeto de la Península, y del último empleo que ejercieron
en los cuerpos de voluntarios y fuerga,s irregulares, dabiendo
ser reintegrado el importe de la mencionada paga qtm se .fa.
cilite en esa región, por la Caja general de UltmnUIl", Mnlos
fondos que existen del crédito de repl'lt.rfadoli!.

De los pasaportes que se expidan por el eóuoepto expre
sado, deberá darse seguidamente tí este Minisblirlo cono(li
miento telegráfico.

De real orden lo digol.1 V. ·E. .pum eu oon~tJimiBnto y
efectos consiguiéntes. Ditll3 gu&rde á V. E. muchos 6fit'l'S.

Madrid B8 de septiembre de 1800.

-.-
SECOIÓN !iE A:DU!NIS't:aAOIÓN Y!LIl.rAI¡

ALÜMBRADO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con fecha 22 de junio
último cursó V. E. á este iIinisterio, solicitand~:la substi·
tución del alumbrado de petróleo por el eléctrico, en los
cnerpos de guardia de los cuarteles de Burgos, que tienen
establecido este último sistemadealumbradq, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regehte del Reino, ha tenido á
bien autorizar ti V. E. para que se lleve á cabo la substitu
ción de referencia é instalación del nuevo sistema; teniendo
en cuenta para plantear y ejeéútar el ser\'icioias' di~posicio.
nes vigentes en la materia, llevándose á cabo las obras nece
sarias bajo la inspección de la Comandancia de Ingenieros
de la plaza y sin que la substitución indicada cause gasto
alguno al. presupuesto de Guerra. Es al propiotiem'po la
voluntad de S. M., que de acuerdo esa Capitanía genBl.'8l1 üoh
la Intendencia de la región, redacten las dispom:eiones 001"1

veni:entes encaminadas á justificar los devengos, forma del
pago y demás pormenores, 'siempre en -el roncepto de que el
gasto no sea mayor que el aotualy quede ·eem.pJ.etaoom'!le
justificado el devengo é imposibilitada la duplioidad de cual
quier abono.

De real orden lo digo á V. E. para su cenocimiento 'y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hry (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del H.cino, hu tenido:\' hirll disponer que los jefes y¡oficiales de Adl11inistmción Militnr e.omprendidos en la re.

. ,

.
POLAVIEJA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente que fué de movilimd06 de Cuba, D. Manuel Antonio
Barosela y Rey, á quien se ha expedido pasaporte para su re
gre80 á la mencionada isla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, hu tenicio á bien di!!lponer que
en concepto de auxilio tle marcha se le faciliten los haberes
que le faltan percibir de las tres pagas que se le concedieron,
dá~dose con ello por satisfecho de las demás medias pagas
que hubieran podido corresponderle, y asimismo de cuantos
alcances por todos conceptos pudieran resultar á. su favor
por l~ seI''Vicioa prestados en el ejercito y cuetpos de volun
tarios de la expresada isla.

Pe real órdeh lo digo ft V. E. para BU conooimiento y
efectos coneíguiooiffi. DiGS guarde á V. E. IDuchoa años.
Madrid 28 de septiembre de 1899.

más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos uñoso Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Oivil.

SeñoreA Oapitanes generales de la primera, segunda, cuarta y
quinta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En 'vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio eri lS de julio último, promovid-B. por Dob
Jaíme Lleharía Sedó, en súplica de reintegro de pasaje que
slrtisfizo de eU peculio para traf'ladal'lle desde Filipinas á la
Península, por haber pertenecido al batallón de Leales vo
luntarios de Manila,.. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición
del interesado, una vez que no ha heeho el viaje en buque
de la Compañia Transatlántica.

De real orden 10 digo á V. E. pura su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añof'. Ma
drid'Xl de Itép'tiembre de 1899.

•
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

eeñor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señorea Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militanlól Quba.~ Illl~pMtordeja .-O:;ro:iaión liquidadora
de 18s Subinspecciones de Ultramar.. :. " >

1164

Excmo. Sr.: En atención á que varios jefes y oficiales
que fueron de los cuerpos de voluntarios y fuerzas irregula
res, repatriados del ejército de la isla de Cuba, vienen mani
festando con illfiÍstencia deseo de regresar á la indicada isla
y m,ucbos de ellos á paía disti·nttTll1l!ll de su procedencia, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha teni<,lo á bien autorizar á V. E. para que á todos los ex
presados exjefes y oficiales, que untes de terminar el mes de,
octubre próximo, eleven á esa Crrpitanfa gencrnl instáncia
justificudll por conducto del jpfe de In zon fl q ne le8 hl1ya fa
cilitado Jos últimof::l habel'el:', en l:iolieitud de ~er tl'lli'iladudofl
á Cuba, Puerto Rico, Buenos AireB, Montevideo y VN!1CrUZ,
13e les expida pasaporte incluyendo á su eSVofla é hijos, ¡\ fin
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ladón siguiente, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo ti V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. . Madrid
f:1 ele lileptiembre de 1300.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagoa de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones, islas Baleares y
Canarias, Comandante general de Melilla y Jefe de la Ca
misi6n liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

Subintendente

D. Ventura Pescador y Saldaña, ascendido, de la Capitanía
general de Arag6n, ti la Ordenaci6n de pagos de Guerra.

Conrllilarios de guerra de primera clase

D. Diego Candón y Sanduvete, ascendido, de excedente en
la cuarta regi6n, ti la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Filipinas, en Barcelona.

» Gabriel tópez Gil, de excedente en la cuarta régi6n, á la
Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cul:)a, en Aranjuez.

» José Sárraga y Rangel, de excedente en la cuarta regi6n,
á la Comisi6n liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba, en Aranjuez.

» Manuel Balaguer y G6mez, de excedente en la primera
regi6n, á la Comisi6n liquidadora de atrasos de Admi·
nistraci6n Militar de la isla de Cuba, en Aranjuez.

:t Emilio Martín González, de excedente en la primera re
gi6n, á la Ordenaci6n de pagos de Guerra.

» José Avilés y Romero, del Parque de Artilleda de Valen
cia, á la Capitania general de Valencia.

» Gonialo Piñana y Garcia Barzanallana, de la .Capitanía
general de Valencia, al Parque de Artilleria de dicha
capital, como interventor.

Comisarios de gnerra de segnnda clase

D. Antonio Meléndez Aranaga, ascendido, de reemplazo en
la primera regi6n, á continuar en la misma situaci6n
y región.

» Antonio Oliver y Alcázar, de excedente en la segunda re
gi6n, al parque de Artilleria de Melilla, como inter
ventor.

» Luis Casamb6n y Coig, del parque de Artillería de Melilla,
al Laboratorio Central de medicamentos, como inter
ventor.

:t Federico Bermejo y Villanueva, del parque de Artillería
de Mahón, á la Capitanía general de Baleares.

» Miguel Carreras Escobedo, del parque Artillería de Gero
na, al de Mah6n, como interventor.

» J}avid Martín R..'tmos, del parque Administrativo de cam
paña de la séptima regi6n, al parque de Artillería de
Ciudad Rodrigo, como interventor.

» Ricardo Salcedo Martínez, del parque de Artillería de
Ciudad Rodrigo, á la Capitanía general de Castilla la
Vieja.

» Ernesto Martin González, de la Oapitania general de Cas
tilla la Vieja, al parque Administrativo de campaña de
la séptima región, como interventor.

» Manuel Piquer y Martinez, de excedente en la primera
regi6n, á la Oomisi6n liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba, en Aranjuez.

) Alfonsó Martlnéz PMez', de excedente en la. primera re·
~?n, á la' Oomisi6U liquidadora de la Intendencia ql~'

Jitai' de Oüba, en Aranjué:llt

Oficiales primeros

D. José Marcos Jiménez, ascendido, de la Academia del
cuerpo, á situación de excedente en la primera regi6n.

» José Terreros Segade, de excedente en la primera región,
A la Ordenación de pagos de Guerra.

» Enrique Serrano Suárez, de excedente, prestando servici(\.
en la Ordenaci6n de pagos de Guerra, á la Capitania
general de Castilla la Vieja.

» Federico Ayala Ubeda, de la Pirotecnia militar de Sevilla,
á la Ordenaci6n de' pagos de Guerra.

» Enrique Carravedo Eclés,.de la Ordenación de pagos de
Guerra, á la Pirotecnia militar de Sevilla, como paga·
dar.

» José Madariaga y Castro, de excedente en la primera re
gión, á la Comisi6n liquidadora de la tercera brigada
de tropas de Administraci6n militar t: Unidad de pana
dería de montaña».

» Juan Portell y G6mez, de la Comisi6n liquidadora de la
tercera brigada de tropas, á la Comisi6nliquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas, en Barcelona.

» José Zaldo y Torres, de excedente en la primera región,
á la Comisi6n liquidadora de la tercera brigada de tro
pas de Administración Militar «Unidad de transportes:t.

» Vicente Escartin y Gómez, del parque de Artillería de
Bilbao, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Jenaro Pacheco y Martínez, del Museo de Artillería, al
parque de Artillería de Bilbao, como encargado de
efectos y de caudales.

) José del Rio Martinez, de la Ordenación de pagos de Gue
rra, al Museo de Artpleria, como encargado de efectos.

» Antonio Toribio Valle, de la Capitanía general de Cana
rias, al parque de Artilleda de Santa Cruz de Tenerife.
como encargado de efectos.

» Miguel Carbonell y Morales del Castillo, de excedente en
la cuarta regi6n, á la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Cuba, en Aranjuez.

) Rafael Solier y Corona, de excedente en la segunda región,
á la Comisi6n liquidadora de la Intendencia miliÍfár de
Cuba, en Aranjuez.

» Manuel Descalzo y Monje, de excedente en la séptima re·
gi6n, á la Comisi6n liquidadora de la Intendencia mili.
tar de Cuba, en Aranjuez.

» Bias Franco Almagro, de excedente en la segunda región,
á la Comisi6n liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba, en Aranjuez.

» Francisco Coronado Santiago, de excedente en la primera
regi6n, a la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba, en Aranjuez.

» Manuel Ant6n y Guerra, de excedente en la. primera re
gión, á la Comisión liquidadora de la. Intendencia mi
litar de Cuba, en Aranjuez.

» Fernando Fontán Santamadna l de excedente en la octa
va regi6n, á la Comisi6n liquidadora de la Intenden.aia
milital' de Cuba, en Aranjuez.

» Alberto Campos y Porrata, de excedente en la. 'primera.
regi6n, a la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba, en Aranjuez.

» Luis Jordán y Larré, de excedente en la tercera re(Jión
á la Comisi6n liquidadora. de la Intendencia milit~rd~
Cuba, en Aranjuez,

» Jua~ Dizdier é ¡baceta, de excedente en la primer~ re.
glón, ti la Comisión liquidadora de la Intend0tlcia mi-
Uta.~ Ile Cuba. en Aranjuez. .



D. Lorenzo P..eña. Peralta, de la. O~dl:Uliciláu ~ pil~a ij,~ ~~~~
rra, á la Capitania general de Canarias.

:l> Antonio Maestr-o Gil~ de la Oapita!lía. gBuar.al dfl~ón,
,á la de Utstilla la Nue"Va.

~ Enrique Jimeno Sáinz, de la Qrd~naci~ de NM ~

Guexr~, 4 ht Capitanía general de Castilla la Nueva.

Madrid 27 de septiembl~ de 1800.

INDE~A9~O~S

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.), yen su nombre la ~in.~
Regente del Reino, se ha servidoaprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en .5 del actual, con
feridas en ~ ~~ qe. ~!;l.St9 méWw.Q ~9.- ~ personal
comprep.dido e;u lB: relación qJ1e 4co:p,tinu~yió:q se jn~~~~,

q-qe comienza con D. feliJl~ SálJ~hE!g Car!illo y concluye con
D. Jaime ga,r3¡u ~~taner ~ decll:fr{Ín~olas. inde:{Ilni~ables con
~9S bePt~c!os <:J.~e señalan 101? artíCl\loEi qel re~lam,en;~ql;le
en ~a J;llÍS~8: se expresan.

o De orden de S.M. lo digo á V. E. :p~a s)1 conoc~ento y
fi:qes com¡jg,uien~es. :pio,¡¡ ~uara.e á V. E. m~chos~v..qs. Ma
qr~d ~7 de se:ptiembr~ de 1.899.

fOH'YW·r.
Señor Oapitáu general d~ las ialaa Ba.l~.

Seño~ O~ª~p.~~<!r 4~ ~3¡~~ q~ G\le!{a.~

Oficiales se~~ndos

D. Luis de la Iglesia y Fernández, de excedente en la prime
ra región, á la Ordenación dfil pagos de Guerra.

) Enrique Robles Pér.ez, de excedente en la. primer-a r,egión,
ti. la. Capitanfa general de CJMtilla h1. Nue'lt.

) Arturo Landa de la. Torre, de la Capitan:f;a gener&l de Cas
tilla la Nueva, al parque de ArtiHerla de Zaragoza,
como auxiliar.

) Godofredo Esteban Pallarás, de la Oapil3nfu general de
Castilla 1& Nueva, ála de Cataluña.

» Ramón Landa de la '.Forre, de la Cupitania general de
Castilla la Nueva, á la de Aragón.

:t 'Julio GOJ;lzález Alboreen, de la Ce.pitanía general de Cas
tilla la Nueva, á la Ordenación de pagos de Guerra.

) Silvestre Gómez Roblea, del parque de Artillería de Santa
Cruz de '1'enerife, á continuar en el mÍBmo estableci
miento, como pagador.

O~ciales terceros

D. Diego Ga~cía ¡'oyn:rr, de e~cl'l~e:p.tf e~ :¡'a pri:t~J,tl;rf,t ~egion,

á la OrdenaojÓ:p. de' :p.~Qfl 413 qqer~a.

~ 'Y~ceJ?,W RiV!;L y. 1tIoSCQs,ó~ <J,e l~ Oa.p\ta,J;lí~ gl'ln,er.l!l ~I'l. C~-
ti~la l~ VieJ~h ~ l3¡ d~ Q;~lici~. '

:t F~~~~jcQJ\~eilM y ~o,d~igU~Zi fito, ~el pm;que ~e Arti
l~~~ de ~.ar~o.~" á ~~ C~¡>itm:~i~ ge:n,~~l de o?<~tn:~qa
Nuevtl,.

) FeU¡xe 1~á&e~ S.lil:rr;1no~ ~e l~ O~p,i~n~a g~4~n;~1 ~~ ~ljJ.-

:r~~l 4~a ~e -Ara~ó,~. "
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..&l1,Wión que se cita
. - • ,' ...1' ....~ ......~U'.-. '.-.- ." ..... -...... ,-~ ..... '" - ~ ,-. ...: ""'" .... -~ 'l''''''''' •

d:t:::i:'.,::.r·~":··-··-' .. ,~".. ~.- -.-
4J;l)lSS ó cUeJ;po~ Cl..~\)S JiOZBREfl ó real orden ?_

en qü ¡" es'U:ll dond¡ \l:\l qisrfnP,~í> O~(w, llOI\f(¡t:iM,
llllJ:IWrí\Ud,iqos, a oom SI n

R~a. ~s,lear~l;lú~. 2. OaJ\Hgn ...• ~. FeVp~ S*1;\C~li'Z, p~rrillo... 24 Palma .•....•.••.. ¡CObrar un libramiento.
Eón. Art.a de Bateares l.er Teniente » Julián Yu~teSegura...... 24 14~~~D;·· . ~ ... , .. ',' Gp.V~l1\l:\r 91\11~l},~~.
Reg. Inf.a Baleares, 2. 2.Q 'Ieniente~ » Francisco Mulet'O!irrió •.. 24 Idem ..•..... , • '" ídem. '('"1""'* ~,1!I"'¡clW\ M!e<ld,,,.
Adlllón. l/[j,lilli,f•••••• Co.misllrio 2.';: ~ ~aime Garau l10ntaner •.. 10.yll C&b.G E:Rde:r~~t. . . m9nt~~ y .~s ~'l~c!'s, ~e .lJs obras

, " de conStrnccf n ue la batería
de dicho puntQ.

1

Ex<;mo. &.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre 1't Reina
Regente del :Reino, se ha servido aprobar la relación impar.
tante 253 pesetas, que remitió V. EJ. á este Ministerio en 5
MI actual, por gastos-de transportes ocasionados al personal
de la Comandancia general de Ingenieros dé ésa región, con
motivo de la revista anual gil'ada á los edificios y fortifica
ciones, en cumplimiento de la l'eal orden de 3 de julio de
1897 (D. O. núm. 146), durante el mes de agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ciemáa efecms. Ríos gUl\Pde á V. E. ronchos años. Madrid
~ de septiembre de 1~99.

POLAVIEJA

~eñoor Ct}pttán g~;p,erI31 q\LI\l'~Qn.

Señor Ordénador de pagua d~ Guer,¡;a..

la cantidad de 68~25 PGselaS, importe p'e inoomnizaoiones
devengadas por dos oficiales del expresado <me:¡;po en el mes
de febrero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del .Reino, se ha servido 'acceder á la autorización
que se solwita y dispóner que la reelamaoiá.n se' haga en nó
mina adicional al ejeroicio celuo-ado de 189S·00, debi~mente
justificada, la cual después de liquid!l.da, sel'á incluida en el
primer proyecto de presup)lesto que se redacte com@ Oli.Ziga
ciones de ejer.cicios cerr.aMs qv,e carecen iJJe Gl*Uw Gt!gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su coll(}cimiento y
demás efectos. Dios guarde a. V. :ID. muchos añQs. Mad];id
27 de septiembr.e de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ca:pitáp ~ener<!,l de Ct'~aluñ~,

Señor Ordenador qfl .AAiO~ qe q'8~rf1:'

Excmo. Sr.: En yista de la i~s~~~oia qYfJ .rerqit~q V. }TI.
~ este ~inister~o en ~5 de a~osto p~q~ip:lO pasaqo, prpmovi.
da por el comandante mayor de~ re~ím~~p,tJ~ In~!'\n~ria de
Navarra núm. 25, en súplica de autorizaciÓn para reclamar

~x.:C1Xl()~ Sr.: E~ 'Yi~t!l 4e 4t i~~tg,uqi!t qy~ femU~\Í V. E.
á este lYJipi~t13l'io ~ ':l..o 4~~ aptu.a.l, :p.1'(J,IP.<:lVl4ft ~o~ el coman
dante mayor de la Comisigp li<¡l:t~d~4or& q~ rnsll:~lto bata-



Excmo. Sr.: En vista de la iustlil.ncl8, que y. ]l. cqrsó á
este M~~'io en 1.0 de julio último, promovida por el sar
gento del regimiento Infantería Reserva de Pamplona nú
mero 61, Tomás T'Orón Maestro, en súplica de abono de la
diferencia de la gratificación de continuación en filas al pre
mio del primer período de reenganche, desde 1.0 de septiem
bre de 1895 á fin de junio de 1897, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente d~l Reino, se ha servido desesti
:rn~' ~~ ~:p.stana:i~ d,~~ ~9i;e.1;eslJ¡do, p'or]),o ~cred~v~ 9,-q~ +e haya
8Ít;'\0 a,di\J.di~d~ YQ.~te qe ree~~I\Q:qadoe:p. el ttllmpo á q-qe
~ r.~:ti:et~!>u peticip:p,.

De 1'\38¡1 orden. ~p d;igo ~V. E. Pa,~?i 6l~ Cü,J;l.91ci~ien,toY
liaru4s ~feGt06. :pios guarde á V.. E. mucho's años. Ma·
drid, 27 <le septierp,p:r;1l <:\\l ::¡'89.9.

po núm,. 3, Pª,l$cu,al San A~us~íl! ¡lxpósíto, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en 1.0 de julio último, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido ií bien conceder al interesado el abono de 165'27 pe·
setas, por resto de l~ par·te proporcional del premio devenga
do en el compromiso cOIJ,~rat¡],o por 4 a.ños en, 1.0 de enero de
1895, hasta el 9 dé febrero de 1897, que causó baja en el mis
mo por pase á Ultrªmw X I'l.~~ mu~ 4e ~eenganche que le co
rrespondió en los nueve primeros dias del citado mes de fe
brero. Es asímismu l~ v:o~untad d;e ~. M., que ~ regimiento
Infantería de Saboya núm. 6, al cual pertenecía, formule la
correspondien~erecla,rwwió.:p. eJ;lli!>diciona~ al ejercicio cerrado
de 1896-n, Xqqe -q:p.a yez liq-qidad~, se compre:q,da su impor
t\l en ~os efe9tos del apartado C del arto 3.° de la vigente ley
de, presu:puest9s. • .

:pe re¡U orden lo digo á V. ~. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V':ID' muchos años. Madrid
de 27. sept~embre de 1899.

POLAVlEJ~

Slillm Capil¡á.n g~J;l.6.\'al (le Castilla l~ :N;uen,.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~. . .

POL4.ymA.

~4cm9. S~'.: lTIn vista ~e 10 solicitado por el coma,ndan
te mayor de la Comisión liquidadora del regimiento Caballe
ría de Borbón núm. 4, en instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 3 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Rege:p,te del Rei:p,o, ha k¡;lido á bien auto
rizar a la expresada Comisión, para que en adicional al ejer
cicio cerrado de 1895-96, proponga para un nUlilvo compro
miso de reenganche, al trompeta Elías Jerónimo Emiliano, á
partir de 1.0 de abril de 1896', dia siguiente al en que habia
termiuado el anterior, a.sí COJ:Il;Q que en otras adicionales á
los eje;cicios de 1896-97 y 1897-98, reclame la primera y se
gunda anualidades vencidas, puesto que al proponer su alta
~e reclamará la cuota de entrada correspondiente al empeño
qne contraiga y disponer que el regimiento de Faruesio, 5.°
de Oaballería, reclame á su vez lo que corresponda al intere·
sado, d~sde su incorporación al mismo. Es asimismo lfl, vo
luntad de S. M" que el importe de dichas adicionales, una
vez liquidadas, se comprenda en los e:fectos del apartado e
del arto 3.0. de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Oapitán general del JÑorte.

!3~~p~ Or~eUl.l¡~or d~ :p.I:\:P,9,!'l de (Juerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Exc:Q1o. Sr.: En vista de 19 solic!~ado :por e~ Inús;co de
negul'fQ.§ clase del pRtf¡,llón :provi~ional ~ue :filé de P'!lerto Ri.

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor 6rdenador de ~RgOS de Guerra.

~

Excn;¡o. Sr.; ]J:n vist~ d,e la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en4 d,el actual,. pr9mo-yidap9r el te~ienteco
ronel de Infantería, en situación de excedente en esa región,
D. Federico POSS6 Qv.üz, en s:ápli<m de que se declare indem
R~~\He ~I.\ p.~~~i<m Ql::l~ l.l* d.fl~IPpefíJ¡'~o, :Hªcitln¡],q ~p.tr(jga
de la docume~tJ.¡.p.iMqe~ d.~~\1tll~p s\lgunllo b,;:¡.tll¡Hó,n, d\'Jl regi
mim:l~q l~~~wia a.é. T{l¡\'J.'~g9na nJ.\r\1. q7, á, l~ ÜQffii~ón li
quidadora q~ O\\6fPCW. di¡;¡~Ellto~ dI'J Ult;J;a\tHH'! esJablecida en
Aranjuez, el Rey (q. I!. ~.), y el! sn no~bre la Reina Regen
te del Reino, se ha' servido otorgar al recurrente los benefi
GiWl del arto ~ del, v:igente reglamento de indemnizaciOJles
durante el tiempo. da su ~misión.

De real orden, !o ~q á¡ V~ ~: :p.~!'Il ~u conocimiento y
d{lmás efectos. Pios gu~rde á V. ~. lUuc~os ~ños. Ma
drili ~7 d,y septiembre de :1,899.

:pq~.~VIlJ1~A

Señor Capitán general de Castilla la ~\wv~.

Sefior Grdenador de ~agos de Guerra.

HOLAVIEJA

POLAVlEJA

!l~ll!l': A~Wqu~~,l?e.p.~ns~llar uJ.\:m. ~,~. Go~a1Q Ge.1\~
Escalera y Britos, en súplica de que s~ dfl9la1=e indem~üzable
la ContiijiÁn que han desempeñado los capitanes D. Benito
Uriz Erro, D. Inocencio G:pm~~ OF~lq:q~ ~ f:l,~g1,"!DAo. te~Ü@·W
D. Eugenio Pulido Pardo, haciendo entrega de la documen
tación del expresado cue:r;p.ll ~ ü\ Comisión liquidadora de
Cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
~~. h..l Be,l:'viqo otor~ar á los dos Últip:IOS !o,¡¡ bene:p,cios d~~ ar~

tf~ulo 24 qel vigerite reglamflJ;lto de iJ;ldemniza,cipues duraJ?¡
te el tie:r;np~ de <~l:\ cqtn.i~ión~ no l:\a9iéndolo. al :primero, por
hap,ét§ele conce~ido iguale~ be:p.eficios po): r~aJ. orde:n, de' 29
qé ~osto \\1ti~0 (D, O': núm. ~91). .' .

]j~ real prden 'lo digq á V. E. pi\fa ¡m conocimiento y
·éJ.erqás efeytos. Di9s gúar~~ ~ y. ·E. ruuc1Ws añ9s. M~:
driq 27 de se~tiembr~Cl~ 18~9.

~~~! 9a~;tA~ ~~:q~w: <!~. AJ?<:l~U;ci~.

Señor~~PW~~ l'J,1é\ q.w~r*,ª.

Excmo. Sr.: En vista de la iI!il,~ci~ qll~ l'Wlili\(¡ y. E.
á este )m:r'~~Qen 5 del actual, promovida por el capitán
de Infantería D. Nemesio ~~pef Bandez, en súPl1c~ de gue
se declare indemnizablela comisión que ha désempeñado,
ltacie1ldp enir~ de la qUGumanta.ción del dis\leltQ ~{ler

w.mo de gum:ríllil.s, á la Oo:miai~n. liqUÍqadOX-8 (le Cu,e,rpos
disueltos de Ultramar, establecida en Aranju~, l3l Rey (que
Dios guarde), y en su¡ i\~:mffi'~ ~§ :fu):rn~ Regente del Reino, se
ha se~v~~9 l?1A~~lir l:1~ :re.\?U!f~n.te los '\:J,~ne~c~o~ del 3;rt. 24 del
vigente reglamento de indemnizaciones durante el tiempo
de su c0misión.

Be real mden lo dig0 á V. E. para. su cono~imientoy de
·más efectoB. Dios gñar-de á V. E. mU0hos años. Madrid
'f%7 de septiembre de 1399.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SEOOIÓN DE SANIDAD KILr,u:a.

ASISTENCIA FAOULTATIVA

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 18 del mes ac
tual, manifestando que por haberse ausentado de la plaza de
Zamora el médico primero del regimiento Infanteria de To·
ledo D. Celestino Moreno Ochoa, y nO existir en la misma
más médicos militares, ha nombrado para la asistencia fa·
cultativa de la mencionada plaza, al médico civil D. Martin !
Marfn Sánchez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina li

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobnr el nombramien
to del referido médico civil para que preste el servicio fncul- !
tativo que 3e indica. 1

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y de- i
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid!
27 de septiembre de 1899. '

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 13 del mes actual, promovida por el mé
dico segundo del cuerpo de Sanidad Militar:O. Francisco Va
rela Calderón, en súplica de que se le conceda la separación
del servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido ti. bien acceder á la petición del
interesado, que causará baja en fin del presente mes; dispo
niendo, al propio tiempo,que quede sujeto á la reserva fa·
cultativa del cuerpo á que pertenece, con el empleo de mé
dico segundo hasta cumplir su compromiso con el Ejército,
como comprendido en el arto 1.0 del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm~ 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
<;.7 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DEMENTES

Exemo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 15 delmes ac
tual, manifestando haber dispuesto se prorrogue por seis
meses la observación en el Manicomio de San Baudilio de
Llobregat, como presunto demente, del capitán del regimien
to Infanteria reserva de Huesca D. Ricardo Sellés Amor, con
arreglo a lo dispuesto en la real orden de 19 de agosto de
1885 (C. L. núm. 344), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la reso
lución de V. E., por hallal'Se ajustada á la legislación vigente.

De real orden lo digo tí V. E. para su couocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Oataluña.

DESTINOS

E~cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.),y en su nombre 1& Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefea y
oficiales farmacéuticos del Cuerpo de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relaci,ón, que comienza con D. Gre
gorio Mozo Berganza y termina con D. Gregorro P8l'án Caro,
pasen á servir los destinos que en la misma. se loo señalan.
Es asimismo la 'Voluntad. de S. M., ql;le.el personal excedente
á quien se confiere destino en la ciÚtda relación, perciba el
sueldo completo de su empleo, abonándosele la diferencia
desde el que disfruta por la indicada situación, con cargo al
capitulo y articulo ~ que por la misma. €Btén afectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordellador de pag.0{3 tie .Guerra.

.seño;r~s -CapiilmJ,es generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, seXÚl y 4iléptima regiones y Comandante generAl
de :Malilla.

l.lelación qv,e se cita

Snbi~pectore$ farmacénticos de primera clase

D. Gregorio Mozo Berganza, jefe de la farmacia militar ntí
mero 1, y en comisión jefe del Detall del Laboratorio
Central, al Laboratorio sucursal de Málaga, de director.

~ Benjamin Puras Baroja, ascendido, del Hospital Militar
de Barcelona, al Laboratorio Central, de jefe del Detall.

Subinspectores farmacéuticos de segunda clase

D. Rodrigo Rodríguez Cardoso, jefe del Detall del Laborato·
rio Central, y en comisión jefe de la farmacia núm. 1,
al Hospital Militar de Barcelona.

» Alejandro Alonso Martinez, ascendido, excedente en la
primera región y en comisión en la farmaoia- militar
núm. 4, á la núm. 1, de plantilla.

Farmacéut1cos mayores

D. Gastón Alonso Cuadrado, excedente en la cuarta región,
al Hospital Militar de Sevilla, de plantilla.

) Manuel Puigvert Borrell, excedente en la primeta región,
á la farmacia militar núm. 4, en oomisión.

Farmacéutico prtmero

D. Rafael Sanz Morete, excedente en la primera región, al
Hospital Militar de Santoña, en comisión.

Farmacéuticos segtlndos

D. Francisco García Garcia, excedente en la segunda región
yen comisión en la farmacia militar núm. 3, al Hos
pital militar de Santoña, de plantilla, continuando en
dicha comisión.

» Pedro Escl;ldero Rodriguez, excedente en la séptima re
gión y en comisión en la farmacia militar núm. 4, cesa.
en la comisión, quedando en dicha situación.

» Gabriel Romero Landa, excedente en la primera región,
á la farmacia militar núna. 4, en comisión.

» Cándido Alonso Bermúdez, excedente en la primera re.
gión/ al Hospital :militar de Santoñá l éncomiiiión.
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D. Nicolás Romero Jitnélll'Z, Jel Hospital militar ucl Peüóh
de láGomera. al de Valencia.

) Gregario Perán Caro, del Hospital militar de Valencia, al
del Peñón de la Gomera.

Madrid 28 de septiembre de 1899. POLAVIEJA

RESERVA GRATUITA

Excmo. 81'.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
:Ministerio ah 12 del mes actual, promovida por el médico
provisional del cuerpo de Sanidad Militar, licenciado, D. Joa
quín Garcia de Cosío y Díaz, en' súplica de que se le conceda
figurai' en In t€serva Í~culta,tiva gratuita de Sanidad Militar,
por hallarse comprendido en la real orden de 28 de octubre
de 1898 (C. L. núm. 241), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del in1;w.:eaado, di~poniendo que figure en la men
cionada reserv.a.

be l'e~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios gua~l\V. E. muchos años. Madrid
37 de fléptiémbre de 1899.

POLAVIEJA

'Señor Capitán general de Andalucía.

uOOlti'N DE m'.rIOrA y DEnllcrros PASIVOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lÍo

est~ Ministerio en 17 del mes actual, promovida por el co
mandante de CaballerÚI., retirado, b. Enrique tHaz tejero,
en súplica de que se)e cOJ;lce,q~J;l. \lps años de licencia paJ:3
Francia, Cuba y Méjico, á fin de evacuar asuntos particula
res, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R('g~nte del
Reino ha tenido á bien conceder al interesado la licencia
que s6licitB.; d.ebiendo dai: éste conocimiento al Ministerio de
Hacienda del dia que sale de España, punto á donde se di
rige, haber anual que disfruta y caja por donde lo percibe;
justificando además mensualmente rm existenci~ y aptitud
legal ante el repl:'e8é1í:ta1ite Ó 'Hglfflte d6'u5ulm- de Espafia en

.el punto donde :resida, cl)h arretló li lo dispuesto eh lás ins
trucciones de 27 de septiembre de 1870 y 25 de febrero de
1885, dictadas por el Ministerio de Hacienda, á las que que·
da sujeto, asi como á las que en ]0 sucesivo se dicten para
las clases pasivas, residentes en el extranjero. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 18B9.

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Cataluña.

Excmo. Sr.: E"n vista de la instancia promovida por el
teniente coronel graduado, capitán, retirado, D. Rafael Se
rrano Alemán, en súplica de que se le conceda licencia ilimi·
tada para la Habana (Cuba), á fin de arreglar asuntos parti
culares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del recu
rrente, quien deberA dar conocimiento á la Junta de Clases
Pasivas del día en que sale de España, haber mensual que
disfruta y caja ó Delegación de Hacienda por donde lo per
cibe, C011 arreglo á la instrucción de 27 de julio de 1870, dic-

tada pam la aplicación del drcreto de 9 de julio de 1869 y
justificar mensualmente su existencia ante el representante
ó agente consular de España en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, que reside en esta corte, calle de Preciados
núm. 4, Jlral. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de'sel)tiembre de 1899.

POLAVIEJA
. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
Carabanchel Bajo, calle de San Isidro núm. 15, por el capi
tán de la Guardia Civil, retirado, D. Nemesio Ibern Cuesta,
en súplica de que se le expida pasaporte para la isla de
Puerto Rico, donde tiBne au fa'lnilia, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bíen
conceder al interesado Hcencia para dicha isla, debiendo éste
dar conocimiento al Minillterio de Hacienda del dia que sale
de Eepaña, haoor mensual que disfruta y caja por donde lo
percibB, justificando mensualmente su existencia y aptitud
leg!11 ante el representante·o agente consular de España en
dioho punto, con arreglo á lo dispueBto en la instrucción de
'1fl de'eeptiembre de 1870, dictada por ell\Iíniswtió de Ha
cienda ..

'B'e tool orden lo digo IÍ V. 'E. para SU cOÍloé:!tniehfu y el
ael inte:te1llltlo. 'DÍ:tJl3 guarde it V. E. '1hutihoE años. Madrid
27 ne septiembre de 1899.

PQ:¡JAYIEJA

Señill.' Capitán general de Castiila la Nueva.

PENSlONES

Excmo. Sr.' En virtud de lo prevenido en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (O. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 16 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la penl3ión anual de 1.780 pesetas, que 'con arreglo
á la tarifa de Indias fué señalada por real orden de 9 de ene
ro de 1895, 'l3obre las cajas de Cuba, á D." M'aría Encarnación
Duarte Meseguer, en concepto de viuda del médico mayor
de Sanidad Militar D. Antonio de Zuricalday y Vigo, se
abone á la interesada desde 1.0 de enero del año actual, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, reducida al im
porte de 1.125 pesetas anuales, que es la que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar é ínterin conserve
su actual estado; cesando el mismo día, previa liquidación,
en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

SeilOr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.l\ Adelaida García de Meneses Surés, madre de D. Juan
Barbara Barceló, médil'o provisional que fué del ejército de
Filipinas, en solicitud de pensión, y careciendo la interesa.
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da de derecho á dicho beneficio, según la legislación vigen- ,
te, puesto que el causante faU"ció de enfermedad común,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 14 del'corriente mea, se ha servido
desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim,iento)'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capi~án general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: .En virtu~ de lo_determinado en el real de- 1
creto de 4 de abrIl del corrIente ano (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 del actual, el Rey eq. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 470 pesetas, con más la bonifi
cación del tercio de dicha suma, importante 156'66 pesetas
anuales, abonable esta última por las cajas de Cuba, que por
ren10rden de 4 de octubre de 1898 fué concedida á D.s María
del Carmen Cortés García, en concepto de viuda del ayudan
te segundo de la Brigada Sanitaria D. Ramón Jurjo GonzA
lez, se acumulen ambos beneficios, que forman un total de
626'66 pesetas anuaies. y desde 1.0 de enero del año actual,
se le abone á la referida interesada por la Junta de Clases
Pasivas, ínterin permanezca en dicho estado, previa la co
J'respondiente liquidación.

De real orden lo digo A V. E. para su conocimiento y
demá1!l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre de 1899.

POLAVIE.TA

Señor CApitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E:x:cmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real decre
iD de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra

y Marina en 12 del actual, el Rey (q. D. g.), Y eusu nOplhl,'e
la Reina Regente del Reino, ha tenido á biendisp~:mer que
la pensión anual de 3.750 peBetas, que con arregloá la ley
de 25 de junio de 1864, fué señalada por real orden de 14 de
octubre de 1890, sobre las cajas de Cuba, á D.".Dolores Piña
y Borrego, en concepto de' viuda del intendente 'd.e división
D. José Martinez y Minguez, se abone á la interesada, desde
1.0 de enero último, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, reducida al importe de 2.250 pesetas anuales, que es
la que le corresponde'según la citada ley, al respecto de la
Península é ínterin conserve su actual estado, cesando el
mismo dia, previa liquidación, en el percibo de su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 28 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con Nicomedes Andrés
Allende y Sebastiana Ruiz Bustamante y termina con Gala Vir
to Bella, por los conceptos que en la misma se indican, las,
pensiones anuales que se les señalan, como comprendidos en
las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones de
berán satisfacerse á los interesados porlas Delegaciones de Ha
cienda de las provincias que se mencionan en la susodicha re
lación, desde las fechas que se consignan; en la inteligencia
de que los padres de los causantes disfrutarán del beneficio en
coparticipación y sin necesidad de nueva declaración en favor

'del que sobreviva, y las viudas mientras conserven su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

.27 de septiembre de 1899. ' . ,,'
PÓLAVIE.rA

Sefior Presidente del Consejo Supreino dé Guerra y Marina.

Señores CapitaJ;l,Els, ge:Q,eral€';S d.e ll\ ,segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta, séptima y octava regiones é islas Baleares. '
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F&rentel!co SB LIlS LeYeI EL ABONO Delegllción de HlICiendll de
"NO:MBRllB DE LOS INTERESADOS can los ' EMPLEOS Y NOMBRES Dll: LOS CAUSANTES OOIlOIllDIIl Ó reglamentos DE LA. PlIllISIÓl'l la provincia en que se le~que ~e

Cll.WIll.utes le~ apl.1ca.n consigna. el1pllKo
Pesetas Cts. Día Mes Año Pueblo :Provincia

-
J:iUc?medes !'-ndJ!&g AHend6 Y SebllJS-~padres .•.. '., .: Soldado, Adol;f{} Andrés Ruíz .•.....• 182 50 15 julio 1896 ... 10 junio .... 1899 PI' {BarrUelo de Santu-a encla. . . ••••• . ••• . llá Palencia.hana RIl'lz Su8tamant-e... •. ....••. . 11 ............

'Teodora Astarloa Erciñaga•••...~ ••• Madre v:iuda; Idem,'Toribio Murgoitia Astarl<>a..... 182 50 ldem .•....••.. 14 ídem ...• 1899 Psgaduria de la Junta
de Clltses Pasivas ••. Yurreta........... Vizcaya.

D.a Isabel Arias J3arr¡¡.gán ..•._.•... VdlUda ....... 1.erTente, D. Foernandolmperial Garcia 821 25 ldem •.••...... 8 agosto ..• 1898 Almería..•..•...••... Almería ••..••..•. Almería.
Paulina Beumza.Abate y Raimunda

Solda<!-o, SEtituxnino Beunza Villaba ••. 1899 Navarra ...••....••.•. Pll.mplona....•••••ViHaba. Yol¡ji••••••.••.. , .• '.~ •.• 'Pad·res .•••.. 182 50 ldem .•.•..••.. 2 junio •... Navarra.
Isabel Oastillo Villaesool'a.......... Madre-:viuda. Cabo, Andrés García Castillo .......• 273 75 8 julio 1860 .. " 5 ídem .... 1899 Albacete .•••...•...•• Almansa...•...•.. Albacete.
..Juan Ons:rtel'o Jiménez y DOIOreS¡Padres...... '. Soldado, Fr.il.ucisco Ouartero Honrubia 182 50 15 julio 1896.•. 16 ídem .•.. 1899lpagadUría. de la Junta

Mahora ........•.• ldem.Honrubáa Oo.treras..... " ... _ .. .. . de Clases Pasivas ••.
.:María Díaz ,Gar.o:J'a ••...•_ •...••..•. " Madre viuda. ldem, Antonio Martínez Díaz•....•.. 182 50 8 julio 1860 ..•. 7 ídem .... 1899 ldem ....•.•...••••.. Jarajuel ......... Valencia.
.Francisco Fraga VaamODde•.•..••..• 'Padre ....... Idem, JUlln Fraga Zapata....•..•••.. 182 50 1/í julio 1896 .•. 30 mayo.... 1899 Corufia •..••..••••.. ; San Pedro de Oza... Cornfia.
.José Garc. PéFElZ •• " ............_ ••• ;room ........ ·. ldem, Manuel Garcia Contreras ....•. 182 50 ldem ...•..•..• 15 octubre .. 1898 Cádiz•...•.•••.••••.. Cádiz.....•••••••. Cádiz.
Isabel Lóp~.zMilra.......... " ••_ '" .Mad.rev.1uda. ldem, Diego Pérez López............ 182 50 ldem .....•.•.. 27 mayo .... 1899 Murcia ••..•...•..••. Cartagena...•••••. Murcia.
asabel Lafuente -Grima............. :Idem. .•.••••.:. ldem, Félix ![báfiez Lafuente•••...... 182 50 ldem ....•.••.. 5 julio .... lfl99 Zaragoza...••...••... Arandiga ..•••.•.. Zsrag0za,
-catalina Masanet Surada.•..•.••., .. :ldem.•. __ •.. !dem, Pedro Guiard Massnbt......... 182 50 ldem ...•..••.. 5 junio .... 1899 Baleares .••...••••••. Artá .............. Baleares.

..Juan Olivella pa y Mag1ialena n,a-~.BM.re!!......... ldem, J-osé OHvella Rafols •.••..••••• 182 50 ldem ••••••.•.• 14 octubre •. 1898 ~Santa Margarita delBarcelona. • • .. ••.•.• Pa dé Barcelona.fols Forcllda.. ••••.•..• ~ .......... ' . na s•......•.
~;:a Rita OnerJiménez.~••.•.••••. V,i,-¡¡¡da •..•.•• Comandanite graduado, capitán, Don

FranciscoCompafiy Sánchez .•.•.•. 6'25 II 22 julio 1891 .•• 27 junio ..•. 1899 Val¡>ncia..•..•.••.••• Valencia......... Valencia.
Antonio Pérez·Aparicio............. Pacft.re ... "'~' Soldado, 11a:nueI Pérlilz Martinez.....• 182 50 8 julio 1860 .... 27 abril.. ... 1899 ldem ....••••.••..•.. Enguera •..•.....• ldem.
Ilem.etrio Ramíre& Ruíz........... " Idem. .••...•• lde:m I Blas.J'~amirez Portillo•..••.••• 182 50 15 julio 1896 .•. 25 febrero .. 1899 Pagaduría de la. Junta

de Clases Pasinas ••. VilIar de la Encina. Cuenca.
Viowria María Sánchez Torrijo•..•• }iadre viuda.: IdeJ;ll., Francisco Borjae Sánchez .••••. 182 50 ldem •....•.•.. 7 junio.... 1899 ldem •...•••....•..•. Montoro .•.......• Córdoba.
>Gllila 'Virto Bella.................. ldem ....... : fdem, Juan Hernández Virto ........ 182 50 ldem ..•.•••.•. 9 marzo •.. 1899 Navarra .............. Azagra............ Navarra.
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POLAVIEJA

Señor CapiMn general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Mirilstetio eh ~ de junio último, promovida por el sar
gento primero de Caballería, retirado, Juan Mata Berjano, en
súplica de que se;leaoonen por la Delegación de Hacienda
de Badajoz las mensualidades que se le adeudan, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina. en 15 del mes actual, se ha servido disponer que
los haberes devengado!'! y no 1ltttisfechos-lla. fin de diciem~

bre de 1898, le sean abonados al interesado por la caja del
Ministerio de Ultramar, en la cuantía mensual de 112'50 p.tl
setas que por las cajas de Cuba tenía señaladas, mientras
justifique haber continuooo residiendo en aqu€lla isla, y á
razón de 45 pesetas desde que se trasladó á la Península.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 18\:19.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Toribio González, á nombre del comandante de Infante
ría, retirado, D. Lucas Calero Rubio, en súplica de que se le
traslade á la Península el sueldo de retiro que le fué conce·
dido para la isla de Cuba según real orden de 26 de julio de
1R82, el Rey (q. D. g.), y en eu nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 16 del actual, y con sujeción
á 10 dispuesto en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero 67) y en la real orden circular de 20 de mayo siguiente
(C. L. núm. '107), ha. tenido á bien conceder al interesado,
en vía de revisión, 108 90 cén'timos del meldo de su empleo
de comandante cuando se retiró, ó senn 360 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio, y habrán de
abonársele, por 1'), Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 1.o de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. ptLra su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

1172

Señor Capitán general de Cataluña.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

REtlIDEKCIA

Excmo. Sr.: En vist.a de la instancia promovida por el
coronel graduado, teniente coronel de Infantería, retirado,
D. Toribio González Idarte, residente en esta corte, calle del
Carmen núm. 25, 2.°, en súplica de que se le tr~lade á ~a

Península el sueldo de retiro que le fué concedido para Cuba
por real orden de 18 de enero de 1888 (D. O. núm. 17), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 15 del corriente mes, y con sujedón lÍo lo,
dispuesto en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú-:
mero 67), y en la real orden circular de 20 de mayo siguiente
(C. L. núm. 107), ha tenido á bien conceder al interesado, en
vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo de su empleo de
teniente coronel cuando se retiró, ó sean 405 pesetas men
J:males, que le corresponden por sus años de servicios, y ha
brán de abonársele, á 'partir del 1.o de enero del año corrÍ0n
te, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de agosto próximo pasado, promovida
por el comandante de la Guardia Civil, retirado, D. Pedro
Sala García, en súplica de que se le conceda trasladar su re
sidencia ti Santiago de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar di
cha petición.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
músico de segunda clase de tn:fantería, retirado, Fr.Incisco
Mira González, en,la que solicita.. por medio de apoderado,
la revisión de su expediente de retiro, del que aparece que
por real orden de 5 de octubre de 1887 se le concedió el retiro
para Cuba, asignándole por aquellas cajas el haber mensual
de 30 pesetas, con el aumento de real fuerte por de vellón
mientras residiera en Ultramar, ó sean 75 pesetas; y practi.
cada la revisión á tenor de lo prevenido ea el real decreto
d<;l 4: de abril próximo paeado (C. L. núm. 67), y en la real
orden circular de 20 de mayo siguiente (C. L. núm. 107), el
Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 del mes actual, ha tenido á bien asig
nar al interesado el haber mensual de 30 pesetas, abonables
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir del
1.0 de enero del corriente aflO; debiendo reintegrar las dife~

l'encins de este señalamiento al mayor que desde la miSlU&

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Toribio González, á nombre del comandante de Infante
ría, retirado, D. Marcelino Larcada Tarín, en súplica de que
se le traslade á la Península el sueldo de retiro que le fué
concedido para Cuba por real orden de 12 de marzo de 1885,
el Rev (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no d~ acuerdo con lo informado pOI' el Consejo Supremo de
G~eJ:ra y Marina en 15 del corriente mes, y con sujeción á lo
prevenido en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero 67) y en la real orden circular de 20 de mayo siguiente
(C. L. núm. 107), ha tenido á bien conceder al interesado,
en vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo de su empleo
de comandante cuando se retiró, ó sean 360 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicio, y habrán de sao
tisfacérselc, ti partir cl.el1.o de enero del año actual, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán gen<'l'al de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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POLAVIEJA

Ceutros de enseñanza

Relación que se da

:KO::'IBRES

Maarid 27 de septiembre de 1899.

D. Emilio Pozo Camacho ..•••.• Academia León Fernández, Gua-
dalnjara.

) Ma.Ruel Salgado López,., .. o Idem Cívico 1lilitar, Madrid.
» Juan de Dios Martín Miranda Idem Pérez Alvarez, Idem.
) Pelipe Solano Vázquez... ' ... Idem Cívico l\1ilitar, Idem.
» José Farinos Novero!. .. , ..•. , Colegio Hispano Americano, Id.
» Fernando Hueso y Rubio. _.. Academia Cívico :i\1ílitar, Idem.
) Alfredo Alvarez y Díaz.•.... _ Colegio can José. Idem.
~ Carlos Pérez Bellveser Academia Vivac Militar, Valen-

cia. .
) Francisco Farinos Novero!. .. Idem Bonet, Madrid.
'» Miguel Guillot y Cía .... o. o' [den Aiza, Valencia.
) Luis Alvarez Olivero, _••..• _. ¡COlegiO San Miguel, Madrid.
) Pedro Muñoz Vizcaíno , Academia Larlt Pardo, Idem.
) Manuel Vallespín Zayas o' , •• ¡Colegio Liceo Políglota, Barce
" Ramón Vallespín Zayas .. o" ¡lona.
» lIi!íguel Núñez Fernández ... : Colegio San Antonio, J\ladrid..
» Francisco Jiménez Palomino. Idem S. Antonio dePadua,Cád¡z
» Alejandro Am811er y Pon .... Academia Fama, Madrid~
» Manuel FermÍn Abeitúa " .,. [dem Hispano Militar, Idem.
» Alberto Alvarez Rementería. Idem Cívico Militar, Idem.
» Félix Gavarí Horte!. o..... o. ldem Flan José, Idem.
» Manuel Garrido Mac-Kormin Idem Ollero, Bevilla.
» Enrique Fernández y Vallejo. Colegio Escribano, Madrid.
'» José l\'Iuñoz Vizcaíno. o•..... Acadf:'mia Lara Pardo, Idem.
» Juan Montiel Zamora o Colegio Matritense, Idem.
» José Martínez Montano , .. Academia Isidoriana, Idem.

Circular'. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el
presidente de Asociación Benéfico Escolar, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que los huérfanos comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Emilio Pozo Camacho y termina
con D. José Martinez Montano, pasen á recibir instrucción
gratuita alos centros particulares de enseñanza que se de-
signan. .

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios gu.-arde a V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor Director general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'\

dad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina, se ha servido acceder a lo que el
interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

Señor.....

D. O. ntun. 214

SEOOI'ÓN DE INSTRUCCIÓN :f llECLtTTAMI!iNlro
ACADEMIAS y COLEGIOS

Excmo. 8t.: En vista de la instancia promovida por
D. Desiderio Yérreira Ruiz, segundo teniente de'Volunta:dos
que fué de la isla de Cuba, en súplica de que se le conceda
tomar parte en el concurso de ingreso en el Colegio para ofi
ciales de láGuardia Civil, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la re
ferida instancia, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos liños'. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

f.echa ne~se á percibir por el señalado transitoriamente por
el arto 5. 0 del expresado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

- ....

POLAVIEJA,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Collsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pl'omovkla por el
músico de tercera clase, retirado, José Junco Y' Manines, en
la que solícita, por medio de apoderado, que se revise su ex~

pediente de retiro, del que resulta que por real orden de 14
de mayo de 1891 (D. O. núm. 105), se le concedió el retiro
para la isla de Cuba, asignándole por aquellas cajas y mien
tras residiera en Ultramar, el haber mensual de 28'13 pese
tas, con el aumento de real fuerte por de vellón, ó sean
70'32 pesetas; y practicada la revisión de sus derechús á te
nor de lo preve.nido en el real decreto de 4 de abril próximo
pasado (C. L. núm. 67), y en la T&'1}. orden circular de 20 de.
mayo siguiente (C. L. 1l.úm. 107), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reiúa Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 13
del mes actual, 86 ha servido asignar al interesado el haber
mensual de 28'~3 pesetas" abonables por la Pagaduría de la
Junta de Clases pasivas, á partir del 1. o de ·enero del co
rrie~te año; debiendo reintegrallas diferencias de este seña
lamiento al mayor que desde la misma fecha llegase á per
cibir por virtud de la asignación transitoria hecha por el ar
tículo 5.0 del reÍerido real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán generl1l de Andalucia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. cursó con su
oficio del 1.0 de julio del corriente año, promovida por el
cabo de la Comandancia de Lérida, Luis del Arco Lopeandia,
en súplica de que se le concedan los beneficios para ingreso
y permanencia en las academias del Ejército, como herma
no uc militHr mu{'rto en Ctlha de' lidll'o H.1lI:lJ'il/tt, po!' perlo
de Manuel, soldado del butallón de San Quin'tin, fallecido
en Pinar del Rio el 3 de agosto de 1897 I de dicha enferme-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remite con su
oficio de 26 de junio próximo pasado, promovida por D.a Sa
binaS;ánchez Pérez, en súplica de que á sus hijos D. Mariano
y D. Florentino Nieto Sánchez, se les concedan los beneficios
que determinan las disposiciones vigentes para el ingreso y
permanencia en las Academias militares a los hcrmanos de
militar muerto en Ouba de fiebre amarilla, el Rey (q. D. g.),
Y0n BU nombre la Reina Hegcntc drl Boino, de acucrllo con
lo inf'lll'lllítllo pnr el <'tlllRl'jo HIl[II'l'l1IU de Glll\I'ra y Marinn,
se ha servido acceder á lo que la recurrente f:'olicita, con une·
glo al real decreto de 4 de dicicmbre de 1895 (D. O. nÚme-
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demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27 de septiembre de 1899.-
POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Acade
mia de Infantería.

DESTINOS
_ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los nombramien
tos hechos á favor de los jefes que se relacionan á continua
ción, á fin"de que desempeñen en las Comisiones mixtas de
reclutamiento que se indican, los cargos que a cada uno se
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Cataluña y Castilla la Vieja.

11't{

1'0 273), por hallarse comprobado que su otro hijo D. Emilio,
segundo teniente de Infantería, falleció de dicha enfermedad,
-el dia 23 de julio de 1895, en el Hospital militar de Santiago
de Cuba.

De real orden lo digo a V. E. :fiurtl, su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprcmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr. En vista de la instancia promovida por el
oficial tercero de Administración Militar, alumno de la Am.
demia de Infantería, D. Gustavo Navarro Nieto, en súplica de
cursar sus estudios poi enseñanza libre, con residencia en
Avilu, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a bien acceder á la petición del inte
resado, con arreglo al arto 93 del reglamento orgánico de las
academias militares.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y

Relación que se cita

POL.AVIEJA1I'Iadnd 27 de septiembre de 1899 .

.Armas Clases NOMBRES Cargos que deben desempeñar

'Teniente coronel.. D. Enrique Ornilla................ Delegado de la autoridad militar ante la
Comisión mixta de Madrid.

Coronel •.••.•••• }) Angel Cebrian Pardo...•••...••. Vicepresidente de la Comisión mixta de
Gr!l.nada. ,

Infantería ........ " .. Teniente coroneL. }) Daniel Lema....••...•...•.•... Vocal de la Comisión mixta de Tarragona.
Comandante...•• }) Romualdo Martínez Benito ...... Idem.
Coronel. " •...•• }) José Gutiérrez Martín..... , ..... Vicepresidente interino de la Comisión

mixta de León. .- -, .

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
eq· D. g.), yen su nombre la Reina Regente del' Reino, se
ha servido nombrar jefe de estudios y profesor, respectiva
mente, del Colegio para oficiales de la Guardia Civil, al co·
mandante D. Juan Urrutia y Molta y al capitan D. Eulogio
Quintana Duque, ascendido del referido Colegio el primero,
y de la Comandancia de Santander el segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POL.AVIEJA .

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi
nisterio por el director de la Academia de Infantería, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido destinar á dicho centro, en vacante de su clase,
como ayudante de profesor, al primer teniente del batallón
Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7, D. Pablo Ramila Gu.
tiérrez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. R. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guena y Director de la Aca·
demia de Iniauteda.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Felipe González Ramos,'residente en Valdesilla, ayuntamien
to de Garrafe (León), en solicitud de que se conceda autori·
zación á su hermano Laureano para poder ser substituído en
el servicio militar activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo á lo prevenido en el arto 179 de la ley
de reclutamiento vigente.

De real orden lo-digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco Martínez Lozano. vecino de Lorqui (Murcia), en sú
plica de revisión del expediente de exención incoado en favor
de su hijo Matías Martínez Carbonell, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deses
timar la petición del recurrente, con arreglo al arto 137 de la
vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(lemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.
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POLAVIEJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por J
Policarpo Parra Casar, vecino de Fuente de Cantos (Badajoz),
en súplica de que se le conceda el derecho de substitución
para el servicio militar, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición
del recurrente, de acuerdo con lo informado por V. E. en
escrito de 15 del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
F.t"ancisco Sáez, vecino de Mojacar (Almería), en solicitud de
que se exceptúe del servicio militar activo á su hijo Francis.
ca Sáez Flores, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informa-do por la Co.
misión mixta de la citada ,provincia, se ha servido desesti-
mar dicha petición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo á las
prescripciones del art 174 de la ley de reclutamiento.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 189\).

Señor Capitán general de Galicia.
~

SUELDOS, HABERES Y GRATfFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi

niE¡terio por el director de la Academia de Infanteria, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido conceder, desde 1.o del actual, su haber y pan en be
neficio á los alumnos de dicho centro incluidos en la si.
guiente relación, que empieza con D. Fernando Pinedo Sope
lana y termina con Pascual Genís Arbizu, por hallarse com·
prendidos en el arto 88 del reglamento orgánico de las aca
demias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

Relación que se cita

. Excmo. Sr.: En vista ,de lo dispuesto por V. E. para
que los reclutasJosé Gar~hanoO:Lcina y Vicente Segura Olcina,
procedentes, respectivamente, de los reemplazos de 1895 y 96,
sean sorteados con arreglo á lo prevenido en la real orden de
4 de abril de 1889, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar los correspon
dientes sorteos supletorios, según se determina en la real
orden de 27 de febrero de 1893'(C. L. núm. 61).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~·á V. E. muchos años. Ma
drId 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

REDENCIONES

Clases NOMBRES Cuerpos de procedencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Olegario Nalda y Benito, recluta del reemplazo de 1897, por el
cupo de Logroño, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó para redimirse del servicio mili
tar activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que al interes~dole corres
pondió ingresar en filas y no lo verificó, utilizando el bene·
ficio de la redención, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Norte.

---<=*::>--

Excmo. Sr.: En vist..o:¡, de la instancia promovida por
Baldomero Martínez Garcia, soldado del regimiento Infante.
da de Zamora núm. 8, en solicitud de que se le conceda
autorización para redimirse del servicio militar activo, el
:Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del ¡{eino,

Madrid 27 de septiembre de 1899. POLA.VIEJA.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este Mi·
nisterio por el director de la Academia de Infantería, el Rey
(q D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido conceder su haber y pan en beneficio á los alumnos
de dicho centro incluídos en la siguiente ·relación, que
empieza con D. Fermín Erroz Mena y termina con D. Aquilino
Porras Rodríguez, y desde la fecha que se indica, por hallarBe
comprendidos en el arto 90 elel reglamento org'ánico de las
academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitt'tn general de Castilla la Nueya.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Infantel'in.
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POUVIEJA
.' ...... -

" .. . , . " , o .. . '- . , o' ,. >•• P.z: ....=s:

Clases HOMBREe Cuerpos de procedencia Observaciones, . , '.
- ,. - .' '" -""

Soldado......... D. Fermin Erroz Mena......•...•. Reg. Inj.' d.l.'Con.tituoión mlm. OO.... ( .... i
Cabo.....••...• o )} Manuel LoboAgui~.....•... ldero id.de Garell::mo núm. 43 .......•.. Desde1.O<daf!eptiemw..e
Soldado••.•.•.•. » Joaquín Urbano Gorricho ••••.•. Idem id. (fe Zaragozl n:lt!ll. ,12 ... ,. .\ .....
Otro....•.....••. » Aquilino Pon;as Rodríguez .. ~ .. , Idem Cab.a Caz. de Honso XII......... I " .

,; • 1- , lo. ,¡
" .ij >< r ·,"¡t.··l\,t .... 'f'."" .. ., ' .... ~ ", Jt+

Itelación que se cita

¡SE0C7ÓN DE :mFAN'fERÍA

DESTINOS

__pr_o_ce_d_eD_c_ia__ 1_'_1_'_:!'i_'O_M_B_R_E_S__I Destinos* ,..

Agregado nI parque
de Cádill ...•.•.. Rafael MéndezGarcía Reg. de Alava núm. 56

I.d~m de Barcelona. Cándido Comas .•... Bón. C~.Eahulau..o H:

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes genex&les de la segunda y cuarta
regiones. '

Los maestros armeros cOill}M.'endidos en la siguiente rela·
ción, pasarán destinados alos cuerpos que se expresan, en los,'
que serán alta en la revista del p.ró:rimo mes.

Madrid ~7 de septiembre de 1899.
El Jefe de ra Sección,

.Í9ltriqu6 Cortés

cm.CtILARES y DISPOS¡CrOllES, ' "
: 13.& le. hbseo~etma. '1 .eooian6s da- Qeíe 14iw.aterio '1 d-a

las Dil'ao()ienes genel'alefl

CARGOS DE CONFIAN.\iA,

, Ireintegrar, el Rey (q. D. g.), Yen s.u nombre la Reina Begen
, te del Reino, ha tenido a Nen disponer 'que el importe de
" los haberes de referencia, sea satisfecho por las comisiones
" liquidadoras respectivas, con los cargarémes prevenidos en

Ci¡·culm'. Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigiáó' lt el arto 12 de la real orden de g de marzo último (D. O. nú~'
este Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 6 del mero 54), y que estos documentos sean pagados al Colegio
corriente, consultando la forma de proveer las vacantes de mencionado por las éajas del regimiento Infantería de Bur·
cargos de confianza que ocurran en las comisiones liquida- gos y del batallón de Telégrafos, las cuales conservarán los
doras de los cuerpos de Ultramar; y teniendo en cuenta cargaiémes hasta que' oportunamente se' disponga lá ~orma

que dichos cargos no tienen el mismo carácter que en los en que han de ser satisfechos. .
cuerpos activos, una vw que no ha d-e practicarse manejo de De real orden 10 digo a V. :re. para su conocimiento y
fondos, sino tan sólo las operaciones de contabilidad anejas demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~dl"id

á la liquidación, y ateniéndose al art. 2.0 de la real' orden de 27 de septiembre 1899. '
8 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 54), el cual previe. POLAVIEJA
ne que las referidas operacio.nes se verifiquen siD, practicar Señor Director general de Ca;rabiner~.

las reglamentarias en fin del ejercicio 1898-99, el Rey (que : Señores Capitanes ge.nerales de la primera y séptima regiones.
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer lo siguiente:

1.o Las operaciones de contabilidad de las comisiones li·
quidadoras de los cuerpos de Ultramar, continuarán hasta su
terminación en los mismos libros en que anoten las del ejer
cicio de 1898-B9, según previene el ad. 2.° antes menciona
do, sin practical"Se las operaciones de contabilidad reglamen
tarias de fin de cada ejercicio, y que la indole de la liquida
ción hace innecesarias.

2.° En consecuencia de esta determinación, continuarán
en sus cometidos los jefes y oficiales que desempeñan los dis
tintos cargos de las referidas comisiones, incluso los de ca
rácter electivo.

3.° En eaiO de vacantes ó ausencias, los capitanesgenera
les respectivos designarán, á propuesta de los jefes de las co
misiones liquidadoras, los cargos que han de ocupar los je
fes ú oficiales que sean nuevamente nombrados, asi como
los que han de substituir á los que temporalmente se ausen
ten, cuando esta substit1¡ción no haya de hacerse con arreglo
á ordenanza.

De real orden lo digo á V. E. pMtk fO{l conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1899. .

Señer...•••
Madrid 27 de septiembre de 1899. Oortés

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 9 de agosto próximo pasado, en que expo
ne las dificultades que se presentaban para el cobro de los
haberes de noviembre y diciembre de 1898, suministrados a
varios alumnos del Colegio para oficiales de ese instituto,
procedentes del batallón expedicionario del regimiento In·
fnntrl'ia de BurgoB y dd diBuolto hatallón de Telégrafos de
Guba; y teniendo en cuenta YUt~ las cOlllifJione¡-; ]iquiuuuorns
de los cuerpos regresados de Ultramar, no cuentan con fono
dos de ninguna clase para satisfacer los car~os que deben

Oi}'cu~ar. Loa señores jefes de los cuerpo.s del arma en
que se halle sirviendo ó agregado para el percibo de habereli
el soldadQ, lIeg¡¡esado de Cuba en concepto de inútil, Buena~
ventura Emeterio Expósito, se servirán pat·ticiparLQ a.l jef~ q~
de la Comisión liquidadol'l1 del bataUón Provisional: de Puer
to Rico núm. 1, afecta al regimiento de Almansa.

Madrid 27 de septiembre de 1899,
1<:1 .Jefe da llll'.erclóu,

E¡¡¡'Úlue Cortés

----------------------....,


